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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O L3O.2O24.A-MDSS

San Sebastián, 11 de abril de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 253-2074 -GAL-MDSS, de fecha 05 de abril de 2024, el Informe n.o
123-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de marzo de 2024, el expediente Administrativo n.o CU
11819, de fecha 26 de marzo de 2024, conteniendo la sol¡citud sobre divorc¡o ulter¡or presentado
por la adm¡nistrada doña María de la O. Torres Álvarez y la Resolución de Alcaldía n.o 032-2024-A-
MDSS, de fecha 22 de enero de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194o de la Const¡tución Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del Titulo
Prelim¡nar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley n.o 29227 , Ley que rqula el Procedimiento No Contencioso de Ia Separación
Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo n." 009-2008-lUS, se establecló la atribución de los Gobiernos Locales para
tram¡tar los proced¡mientos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de lusticia y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡miento
no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o U¡ter¡or; y está ha adquirido carácter
indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n." L452, de fecha 16 de setiembre del año 2018, aprobado
med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7o de la Ley n." 29227, concordante con el prlmer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emitlda la resoluclón de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notario la

disolución del vínculo matr¡mon¡al. D¡cha sol¡citud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qulnce
el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg¡stro

to de la ley que rr4ula el Procedim¡ento No Contencióso de la
Ulterior en las municipalidades y notar¡as, establece que: La

vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13" del
reglamento, agota el proced¡m¡ento no contenc¡oso establec¡do por Ley;
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 032-2024-A-MDSS, de fecha 22 de enero de 2024, *
resuelve declarar fundada la solicitud de separación convenc¡onal interpuesto por don Juan Franc¡sco
Lutgardo Llave Pérez Pacheco y doña Marí,a de la O. Torres Álvarez; en @nsecuencia, se les declara
separados legalmente a dichos cónyuges; suspendldos los deberes relat¡vos al lecho y habitación,
quedando subs¡stente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (Fuf) n." 57294 - cu n.o rtglg-2024, de fecha 26 de
mazo de 2024, ingresado por mesa de partes de la Mun¡cipal¡dad Distrital de §an Sebastián, la
administrada María de la O. Torres Álvarez, peticlona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldí,a que declara fundada la solicitud
de separación convenc¡ona¡ interpuesto por don luan Franc¡sco Lutgardo Llave pérez pacheco y doña
Maria de la o. Torres Álvarez, conforme al artkulo 13o del reglámento de la Ley de separación
Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n.. 009-200g-JUS;

Que, mediante Informe n.o 123-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de ma¡zo de 2024, emit¡do
por la serv¡dora des¡gnada por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen Buendía
salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos exigido por la Ley de
separación convencional y Divorcio ulterior, verifica que ha transcunido máide óos meses de
emitida la Resolución de Alcaldia, la m¡sma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por lo que cualqu¡era de los cónyuges s! encuentran facultados

/

para solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el artículo 7" de la Ley n.o ZgZ27,
concordante con el artículo 13o del Decreto supremo n.o 009-2008-lus; en tal sentido, al haberse
verificado el cumpl¡miento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad v¡gente al respecto corresponde' declarar disuelto el vínculo matrimon¡al;

l¡IA¡

. Que, mediante op¡nión Legal n.o 253-2024-GAL-MDSS, de fecha 05 de abr¡l de 2024, emitido por
el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de san sebast¡án, Abg. RuiÉn Darío
Ichillumpa vargas, op¡na de forma procedente el pedido de la admtnistrada doña María de la o.
Torres Alvarez, sobre disolución del vínculo matrimonial. por lo que corresponde emitir el acto
resolut¡vo correspond iente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inciso 6) arthulo
20" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. - DECLARA& Ia DIsoLUcIóN DEt vÍNcULo MATRIMoNIAL, entTe
los señores don IUAN FRANCISCO LUTGARDO LLAVE PEREZ PACHECO y doña MARIA DE
LA O. TORRES ALVAREZ, matr¡monio celebrado el 09 de agosto de 1985, ante la oficina de registro
c¡vil de la Municipalidad Distrital de Poroy, Provincia y Región de cusco, en razón a los fundamentos
expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE& la ¡nscripc¡ón de la presente resolución en las ent¡dades que
corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior. por tanto:
GIRESE oficio al lefe de los Registros Públicos de la oficina zonal Registral n." X-sede Cuxo, para
su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE ofic¡o a la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Poroy,
Prov¡nc¡a y Región de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio

-Éf.\,'z

correspond¡ente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspond¡ente cam
estado civil de los adm¡n¡strados en sus respectivos documentos de ¡dentidad
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lnTicuto rrncrno. - DAR PoR AGoTADo, el procedimiento no contenc¡oso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

lnfÍCUIO CUlnfO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior
de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, notifique la presente

a los interesados.

anúCUlo ouff{fO. - ENCARGA& a la ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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